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Sería del caso proceder al examen del decreto de la medida cautelar 

deprecada, sin embargo, se evidencia que la póliza aportada nuevamente 

incurrió en un defecto y es que, como se evidencia en su carátula, no 

aparece el valor asegurado, ni la prima pagada, por lo que se requiere por 

última vez a la parte actora para que la aporte en debida forma en el 

término de 3 días, so pena de su negativa. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 6 de marzo de 2023 
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